
 

La vacunación del personal docente y no  
docente menor de 60 años se suspende 

desde el día 8 de abril. 
 

 
 

En el día de hoy hemos recibido comunicación desde la Secretaría General 
Técnica del Departamento de Educación sobre la suspensión cautelar de la va-
cunación del personal docente y no docente menor de 60 años. 

 
En relación con la segunda dosis del personal ya vacunado se nos informa-

rá en las próximas semanas de la decisión que tomen, información que traslada-
rán a los centros educativos en cuanto dispongan de ella. 
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